
 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA 
Bogotá, D.C., cuatro (04) de septiembre de dos mil veinte (2020)   
 
 

  REF: 2019 – 996   
  Ejecutivo de Alimentos 
  Demandante: Sandra Milena Arbelaez Garzon 
  Demandado: Edvin Guillermo Camelo  
 
  Atendiendo lo peticionado en el escrito que antecede,  por secretaría 

remítase al correo electrónico del abogado del demandado   la audiencia virtual 
celebrada  el 20 de agosto de los corrientes.   

   
Notifíquese,  

 

       GILMA RONCANCIO CORTÉS  

        JUEZ 
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